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ABORTO PRE Y POST 
IMPLANTACIONAL

Consolidación de 
la Implantación

Aborto PRE – Implantacional Aborto POST – Implantacional

Día 14 de vida 
del embrión

Fecundación Nacimiento
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AAñño 2007: 112.138o 2007: 112.138

AAñño 2008: 115.812o 2008: 115.812

Total de abortos en EspaTotal de abortos en Espa ñña desde a desde 
1985: m1985: m áás de un mills de un mill óón n 

doscientos mildoscientos mil

ABORTO EN ESPAABORTO EN ESPA ÑÑAA
NNÚÚMERO DE VIDAS HUMANAS MERO DE VIDAS HUMANAS 

PERDIDASPERDIDAS
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PRINCIPALES NOVEDADES DEL 
PROYECTO EN TRAMITACIÓN

• Supuestos:
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• Hasta las 14 semanas.

• Basta con informar y que pasen 3 días desde 
la información hasta la intervención.

• España introduce una de las legislaciones 
más permisivas del mundo en materia de 
aborto.

• Rumanía (14 semanas)
• Suecia (18 semanas)


%1�

�	#
@%�0
4
�

PRINCIPALES NOVEDADES DEL 
PROYECTO EN TRAMITACIÓN



• Hasta las 22 semanas.

• Supuestos
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PRINCIPALES NOVEDADES DEL 
PROYECTO EN TRAMITACIÓN



• En cualquier momento.

• Supuestos


%1�

�	#
@%�	�
�#������37�
#��

�� ���<���+���������& �.���(����& �����/���

��+���������8����������������/������&���(������
���� ���� ����������,���& 

PRINCIPALES NOVEDADES DEL 
PROYECTO EN TRAMITACIÓN
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8 semanas
10 semanas

Foto: Lennart Nilsson
Foto: Lennart Nilsson



14 semanas11 semanas
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ACTUAL LEY DEL ABORTOACTUAL LEY DEL ABORTO

Bebé de 16 
semanas 

Foto: Lennart Nilsson



18 semanas

20 semanas
Foto: Lennart Nilsson
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24 semanas
Aborto de 24 semanas 



Se va a permitir a las Se va a permitir a las 
mujeres menores de mujeres menores de 

edad, hasta los 16 aedad, hasta los 16 a ñños, os, 
abortar sin el abortar sin el 

consentimiento de sus consentimiento de sus 
padrespadres

ACTUAL LEY DEL ABORTOACTUAL LEY DEL ABORTO



1. La denominada clonación terapéutica, utilizada 
para la obtención de células madre

2. Los procesos de congelación y descongelación a 
que son sometidos los embriones sobrantes de la 
fecundación in vitro, con vista a su posterior 
utilización experimental

PROCESOS  BIOMÉDICOS  QUE  PUEDEN 
LLEVAR A  LA  DESTRUCCIÓN DE  

EMBRIONES HUMANOS



3. La utilización de fármacos o instrumentos 
mecánicos con finalidad contraceptiva que actúen 
por un mecanismo antiimplantatorio y por tanto 
abortivo, especialmente el DIU

4. La utilización de la denominada píldora del día 
siguiente, que en un elevado porcentaje de casos 
también actúa por un mecanismo antiimplantatorio

5. La utilización de la píldora abortiva RU-486, que  
siempre actúa terminando con la vida de un 
embrión implantado

PROCESOS  BIOMÉDICOS  QUE  PUEDEN 
LLEVAR A  LA  DESTRUCCIÓN DE  

EMBRIONES HUMANOS



6. El uso del diagnóstico genético preimplantacional p ara la 
selección de embriones sanos y su posterior gestación,  
técnica claramente eugenésica

7. El uso de esta misma técnica para la fabricación d e 
embriones y posteriormente niños, para conseguir tejidos  
que puedan ser utilizados para tratar algún hermano 
enfermo. Es decir la generación de niños-medicamento

8. La utilización del diagnóstico preimplantacional pa ra la 
selección del sexo del hijo que va a nacer.

PROCESOS  BIOMÉDICOS  QUE  PUEDEN 
LLEVAR A  LA  DESTRUCCIÓN DE  

EMBRIONES HUMANOS
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La historia nos juzgará. 
Nos exigirá

responsabilidades, no 
sólo colectivas, sino 

también individuales, a 
cada uno de nosotros, 

pues sabiendo lo que es 
un aborto, no hemos 

puesto nuestra vida al 
servicio de la Vida
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